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Bio Bio, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N' 10.336.

d) Lo dispuesto en la ley N' 18.883, Esl¡lulo
Administrativo para tuncionarios municipales.

e) Ley N'19.880 sobr€ bases de los procedimientos

administra¡ivos que r¡gen los Actos de los ÓBanos d€ la Adminislración del Estado.
D Resolu€ión N' l8 d€l 10.03.2017. de Contmloría

General d€ la Repúbl¡ca, que lúa normas sobre tramilación en linea de Decretos y Resoluciones r€lalivos a la materia de

personal que ind¡ca.
g) Resoluc¡ón N' 323 del 23.05.2013, de Coolraloria

General de la R€pública, que l,ia resistro elecrrónico de D€cretos Alcaldicios, relativos a las mater¡as de personal que

indica.
h) Resolución N" 1600 de 2008, Contraloría General de la

República.
i) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Inlerior. publicado en

D.O. el2ó.07.2006, qu€ ñja rexlo retundido de la Ley 18.ó95. versión última actualización 25.05.2016.
Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12'y las facultades qLre

me confier€ el Ari.63" ambos de la Ley N" 18.695. Orgán¡ca Conslilucionalde Municipalidades.
DECRETO:
l.- Nombras€ cn cat¡dad a Corram a conlar del

0l de Jul¡o de 2019. y mientras sea nccesario sus servicios no excediendo el 30 de Septienbr€ de 2019. a doña

Y0HANNA ANCÉL|CA ZAMBRANo ESCoBAR,  , Adr¡¡inistrarivo, Grado l8'E.M.R.,
quien por razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones d€sde la fecha de su nombramiento.

2.- La tuncionana sra. (i¡a) YOHANNA ANCÉLICA
ZAMBRANO ESCOBAR, deberá cumplir unajomada de 44 horas semanales, de acuerdo a Ia siguienl€ distribución
horaria:

- Lunes a Jueves de 08:10 a l7:30 Horas
- Vi€mes de 08:30 a l6:10 Hora5
3.- Déiese establecido que Sra. (ita) YOHANNA

ANCÉLICA zAMaRANo ESCOBAR, desempeñará func¡on€s en Ia Uflidad Tesoreria Municipal, d€l Departam€nto

de FinanT.as dep€ndiente de la Dirección de 
^dministración 

y Finanzas. no €stando afecto a la obligacióÍ de rendir
caución para el ejercicio de su cargo.

¿.- Et gaslo que desemp€ñará la pr€sente contratación, será

LOTA.28deJü¡io2019.-
DECRETO N' 1997 (C)

a) Ley N' 19.280, del ló.12.93.
b) N4emorándum N'443, de fecha 28/06//2019, Sr. Alcalde.
c) El Oi N'i.671, de 27.10.86, de Contraloria Regional del
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Dhlrihución:

- Enqrg¡do d. Rdunúeion6
- Dirccció¡ de Adr¡inútdc,ón yFino76

- D.panúcmo d. Pffiond
- [ñcúeado dc Inventario

Datos Personales Sensibles




